
 

Participaciones Societarias, Fondos Común de Inversión y Fundaciones y 

Asociaciones Civiles  

Nuevo reléase que permite informar la tenencia de Participación y/o 

Acciones en condominio con su respectivo porcentaje. 

 

Participaciones Societarias, Fondos Común de Inversión y Fundaciones y Asociaciones Civiles 

  

La RG 3293/2012 establece un régimen de información a cumplir por los sujetos comprendidos 

en los incisos a) y b) del artículo 49, las asociaciones civiles y fundaciones no comprendidas en 

el punto 3. del inciso a) del artículo 69, ambos de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 

ordenado en 1997 y sus modificaciones y los fondos comunes de inversión no comprendidos en 

el punto 7. del inciso a) del citado artículo 69, con excepción de aquellos enunciados en el 

Anexo I de la presente, quienes deberán actuar como agentes de información. 

 

Novedades:  

El nuevo reléase permite informar la tenencia de Participación y/o Acciones en condominio con 

su respectivo porcentaje.  

 

Solución a problemas:  

- Corrige errores en la modificación de datos. Fecha de actualización 22/05/2013. 

- Fecha actualización 28/05/2013 - Soluciona mensaje de error ocasionado por la migración de 

la versión 4.0 a la 4.2 

Recuerde que la presentación comienza a vencer a partir del 25 de julio y para los que ya 

presentamos la DJ antes del vencimiento siempre nos surge la duda  

  

¿Debemos volver a presentarla con esta nueva versión? 

Yo interpreto que no, excepto aquellos que debían informar tenencias en condominios, ya que 

no es una nueva versión sino simplemente un reléase que soluciona errores. 

Pueden bajarlo desde ACA. 

 

http://www.afip.gob.ar/Aplicativos/oProgramasImpositivos/participaciones.asp

